
Descarga de certificación 
tributaria
Guía de uso de la oficina virtual a través de la página 
www.juriscoop.com.co



CONTENIDO

1. Ingreso a la oficina virtual

2.Generación y descarga de certificados



En la oficina virtual las personas podrán conocer en 
línea toda la información sobre los productos que 
tiene con el Grupo Juriscoop.

1. Ingreso



Ingrese a la oficina virtual – www.juriscoop.com.co



Debe ingresar su nombre de usuario

Para poder ingresar su nombre de usuario debe estar inscrito 
en la oficina virtual, de no ser así lo invitamos a realizar su 
inscripción dando click en la opción Registro. 



A través de la oficina virtual podrá acceder a diferentes opciones:

✓Resumen de sus productos de la Cooperativa Juriscoop

✓Descargar certificado tributario tanto de la Cooperativa como de la Financiera
Juriscoop, dado que son dos empresas diferentes.

2. Generación y descarga de certificados 



Verificar que sea su cuenta, ingresar su 
contraseña y darle clic en “ingresar”



Al ingresar puede visualizar todos los productos que 
tenga con el Grupo Juriscoop



Dar clic en la opción “Consultas y Certificados”



Dar clic en la opción “Generar Certificados”



En la opción “Generar Certificados” debe señalar el tipo 
de certificado y el periodo

Para poder descargar su
certificación Tributaria de los
productos de la Cooperativa
Juriscoop debe seleccionar la
opción: “Certificado saldos
Multiactiva”.



Escoger el año del cual necesita la certificación, en la plataforma solo podrá 
acceder a la de los dos últimos años 2017 y 2018. De necesitar otro año por 
favor acercarse directamente a las oficinas. 



Para finalizar debe dar clic en la opción Generar Reporte.
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